Exp. 240.713







27 de agosto de 2010
4500011400/2
As.: Licitación Abreviada  N° 4500011400
De nuestra consideración:

Hacemos mención a la Licitación Abreviada  de referencia, convocada para la contratación de una empresa que realice obras civiles en Planta Paysandú Combustibles de ANCAP edificio comodato ANII-UTU.
Al respecto, informamos modificaciones y aclaraciones al Pliego de  Condiciones Particulares Sección I que se detallan a continuación:
1°) Se elimina el punto 6 del Numeral 1°) RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, referente a la Constancia de voto.
2°) Se modifica lo establecido en el Numeral 9°) GARANTIA el que quedará redactado de la siguiente manera:

GARANTÍA
DE PROPUESTA: Será de $ 20.000 (veinte mil pesos uruguayos)

DE CONTRATO: 5% (cinco por ciento) del valor de adjudicación.

El oferente quedará eximido de este requisito en caso de que este valor no supere el monto establecido en el TOCAF, Actualmente: $ 924.800 (novecientos veinticuatro mil ochocientos pesos uruguayos) impuestos incluidos.
Deberá tenerse especialmente en cuenta lo establecido en el Art. 3° de las GARANTÍAS del Pliego de Condiciones Generales.

3°) Se modifica lo establecido en el Numeral 23°) COMPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN, el que quedará redactado de la siguiente manera:


COMPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN
Para la adjudicación se efectuará un estudio comparativo de las ofertas tomando en cuenta los siguientes factores y subfactores con su orden de prelación:

a) Coeficiente “c” tomando en cuenta la preferencia que surge de la Ley 18.362 , Decreto N° 13/2009 y Decreto 800/08
b) Factor calidad
-
Antecedentes documentados y experiencia del proponente en la materia objeto del llamado (Numeral 7.2° ANTECEDENTES DEL OFERENTE).

-
propuesta sobre la ejecución de obra a realizar, de acuerdo con lo indicado en la Memoria Descriptiva.

c) Plazo de entrega
4°) Se modifica lo establecido en el numeral 33.4 el que quedará redactado de la siguiente manera:

33.4 – Obrador
La empresa podrá establecer dentro de la Planta, en lugar a determinar, un obrador y sólo a esos efectos, cercano al lugar de los trabajos, preferentemente del tipo de un contenedor.

El mismo deberá quedar cerrado fuera del horario de trabajo. ANCAP no se hará responsable por pérdidas de equipos y materiales que pudieren ocurrir.

En cuanto a los servicios como duchas, vestuario, comedor, que el contratista deba proveer a su personal, se podrán establecer en los locales que la Administración asignará oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad existente al momento de ejecutarse la obra.
Será responsabilidad de la empresa brindar a su personal servicios higiénicos adecuados dentro de la Planta, ANCAP sugiere baños químicos.

5°) Se elimina el Numeral  48°)  CONSTANCIA DE VOTO.
6°) A continuación se detallan algunas aclaraciones:
1. Referente al coeficiente único C, si bien su incidencia en los costos se da en la relación establecida en el Art. 10º) del pliego, la obtención del mismo no es representativo de un item específico del cuadro, sino que surge de un equilibrio entre los valores de los mismos y el interés lucrativo de cada empresa. A modo de ejemplo, 

Ai x UR x C = X (precio final del rubro i, particular de la empresa). 21.60 x $ 430 x C = $ 1280

C = $ 1280/$ 9288

C = 0.13

De esta forma se obtiene un coeficiente C específico para cada ítem. En base a todos ellos, la empresa deberá ofertar un 
único coeficiente representativo de todos.

2. Referente a la línea de abastecimiento de agua, se aclara que el trazado de la misma será realizada integralmente en termofusión de 1ra. calidad. El recorrido será de forma expuesta (no embutida), acordándose con la dirección de obra los trazados más ventajosos desde el punto de vista práctico y estético.

3. Como complemento de la Tabla de Relación de Precios, se señalan los valores correspondientes a la instalación de termofusión promedio, calculada en metro lineal:

· Coeficiente A(i) = 6.98 
· Coeficiente B(i) = 2.09

· Unidad = ML (metro lineal de instalación)

4. Como complemento de la Tabla de Relación de Precios, se 
señalan los valores correspondientes a la reparación de aberturas 
metálicas con cerramiento por simplón, calculada por unidad:

· Coeficiente A(i) = 5.35 
· Coeficiente B(i) = 1.61

· Unidad = U (unidad)

5. En cuanto al tratamiento de las aberturas exteriores, se señala que las mismas serán abordadas en ambas caras (o sea interior y exteriormente). Toda la perfilería metálica deberá prepararse mediante lijado, pulido, o cepillado de manera de llegar a la superficie base limpia y seca. Sobre ésta se aplicarán 2 manos de fondo antióxido para metales, y posteriormente como acabado 2 manos de esmalte sintético.

6. Referente al cercado perimetral, se indica que los postes a  utilizar son los livianos, y la distancia entre postes estará determinada por el resultado que arroje la división de los largos totales a cubrir sobre un número entero de postes, de forma tal que el mismo esté dentro del rango de los 3 a 4 metros.

7. Pueden consultarse en la página Web de ANCAP: www.ancap.com.uy  planos básicos del edificio y del planteo de cercado perimetral propuesto.
7°) A continuación detallamos consultas efectuadas por un posible oferente 
y su correspondiente respuesta:
CONSULTA: Referente al cercado perimetral se solicita se aclare qué tipos de postes se utilizarán (liviano o pesado) y la distancia entre postes intermedios (cada 3 o 4 metros)

RESPUESTA: La respuesta está dada en el punto 6 del Numeral 5°) de la presente Circular.
Esperando se sirvan tomar debida nota de lo expuesto, saludamos a ustedes muy atentamente,

